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2196 (XXI). Informes de comprobación de 

cuentas relativo11 a gastos efectuados por los 
organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica 

A 

La Asamblea General 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1965, relativos a la utilización por los 
organismos especializados y por el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica de los fondos de asisten
cia técnica que "e les han asignado con cargo a la Cuen
ta Especial21, y de las observaciones formuladas al 
respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto en su 28° informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo primer 
período de sesiones22• 

1495a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de .1966. 

B 

La Asamblea General 

Toma nota de los ·informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1965, relativos a los gastos efectuados 
por los organismos especializados, en su carácter de 
organismos de ejecución, con cargo a créditos autori
zados por el Fondo Especial2·\ y de las observacio
nes formuladas al respecto por la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su 
29° informe presentado a la Asamblea General en su 
vigésimo primer período de !,esiones14• 

1495a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1966. 

2239 (XXI). Plan de conferencias 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de 
diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre 
de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre. de 1963 
y 2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 

Reconociendo que el singular foro que a los Estados 
Miembros proporcionan las reuniones y conferencias 
es indispensable para desarrollar la labor de las N acio
nes Unidas, 

Teniendo presente la preocupación manifestada por 
los Estados Miembros y el Secretario General ante 
la reciente proliferación del número de reuniones v 
conferencias y de la documentación conexa, 

Convencida de la necesidad de lograr cada año un 
equilibrio adecuado entre el calendario de las reunio
nes y conferencias que desean celebrar los Estados 
Miembros y los recursos, tanto humanos como rna 
teriales, de que dispone la Or¡;anización para ese fin, 

Observando que, ot'n virtud <le la Carta de las Na
ciones Unidas, del Reglamento Financiero de la Ch 
ganización y del reglamento de la Asamblea General, 

"']bid., adición 1 al tema 78 del programa ( A/6511). 
21 !bid., tema 78 del programa, documento A/6580. 
• [bid., adición 2 al tema 78 del programa ( A/6512) 
"']bid., tema 78 del programa, documento A/6581. 

la aprobación final del calendario anual de reuniones 
y conferencias corresponde a la Asamblea, y que la 
responsabilidad en cuanto a la elaboración del calen
dario incumbe al Secretario General en su calidad de 
más alto funcionario administrativo, 

Teniendo en cuenta las observaciones y recomenda
ciones del Comité Especial de Expertos encargado de 
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados, que figuran en el capítulo 
IX de su segundo informe26 , aprobado posteriormente 
por la Asamblea General en su resolución 2150 (XXI) 
de 4 de noviembre de 1966, 

Teniendo en cuenta asimismo que el Comité Especial 
de Coordinación del Consejo Económico y Social ha 
sugerido en su informe26 que se establezca un comité 
de la Asamblea General encargado del calendario de 
reuniones, y que esa propuesta ha sido apoyada tanto 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto como por el Secretario Ge
neral, 

1. Decide crear, con carácter experimental y su
jeto a revisión por la Asamblea General en su vigé
simü cuarte, período de sesiones, un Comité de Con
ferencias, compnesto de quince Estados Miembros; 

2. Decide además que dicho Comité tenga las 
funciones siguientes : 

a) Presentar a la Asamblea General, en cada pe
ríodo ordinario de sesiones, un calendario de reuniones 
y conferencias del siguiente año para los órganos 
competentes de las Naciones Unidas, inclus.ive los ór
ganos subsidiarios de la Asamblea General ; 

b) Realizar las demás tareas que en esta esfera 
geueral le encomiende la Asamblea General ; 

3. Fidc al Presidente de la Asamblea General que 
designe a los Estados Miembros que han de estar 
representados en el Comité con un mandato de tres 
años, a base de una distribución geográfica amplia y 
equitativa; 

4. ri.dc a los miembros del Comité que nombren 
e-orno representantes a personas que tengan gran ex
periencia en las actividades de las Nacim1f's Unidas; 

5. Pid€' al Secretario General que: 
a) Consulte a los demás miembros del Comité Ad

ministrativo de Coordinación de conformidad con la 
recomendación formulada en el capítulo IX del segun
do informe del Comité Especial de Expertos encarga
do de examinar las finanzas de las Naciones Unidas 
v de los organismos especializados, a fin de preparar 
en agosto de cada año, en su calidad de Presidente 
dPl Comité Adm;nistrativo de Coordinación, el calen
dario provisional de reuniones y conferencias previstas 
por todas las organizaciones del sistema de las Na" 
ciones Unidas para los dos años civiles siguientes, 
para su presentación a la Asamblea General; 

b) Prepare al mismo tiempo, en su calidad de más 
alto iunciouario administrativo de las Naciones Uni
das, una exposición completa de los recursos existentes 
v de los r<:'cursos adicionales que se necesitarían para 
el propuesto plan de reuniones y conf,erencias de la 
Organización en los dos años civiles siguientes; 

"']bid., tema 80 del programa, documento A/6343 . 
.. Documentos Oficiales del Consrjo Ernnómico y Social, 41 º 

trríod,, di' sesiones, .4nc:ros. tema 3 del programa, documento 
10:14215. 
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e) Transmita esta información, junto con una in
dicación de las dificultades con que se podrá tropezar 
para armonizar los recursos disponibles con el plan 
propuesto, a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y al Comité de Con
ferencias; 

6. Invita a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y al Comité de Con
su período de sesiones de otoño, examine la informa
ción proporcionada por el Secretario General y remita 
sus comentarios al Comité de Conferencias ; 

7. Pide al Comité de Conferencias que se reúna 
según sea necesario para desempeñar sus funciones, y: 

a) Al iniciarse el período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General, para examinar la información 
que se le presente y formular recomendaciones sobre 
las propuestas de nuevas reuniones y conferencias que 
se hallen sometidas a la consideración de la Asamblea, 
para su transmisión a la Comisión Principal perti
nente; 

b) Durante e1 período ordinario de sesiones, para 
examinar cualquier otra propuesta con respecto a nue
vas reuniones y conferencias y presentar sus recomen
daciones a la Comisión Principal interesada; 

c) En las etapas finales del período ordinario de 
sesiones, y en consulta con los Presidentes de los ór
ganos principales y de las Comisiones Principales, a 
fin de preparar el calendario de reuniones y conferen
cias de las Naciones Unidas para el año siguiente. 
junto con recomendaciones sobre el plan provisional 
para el año subsiguiente, y a fin de transmitir dicho 
calendario a la Asamblea General para su aprobación 
definitiva; 

8. Pide que las medidas requeridas en los incisos 
b) y c) del párrafo 7 supra se adopten con tiempo 
suficiente para que el Secretario General y, alterna
tivamente, la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión, re
comienden que se incluyan fondos en el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejercicio económico si
guiente a fin de poner en práctica el calendario apro
bado; 

9. Recomienda a todos los órganos competentes de 
las Naciones Unidas, inclusive los órganos subsidia
rios de la Asamblea General, que tengan presente que 
las decisiones adoptadas que entrañen la celebración de 
nuevas reuniones y conferencias estarán sujetas a las 
recomendaciones del Comité de Conferencias y a su 
aprobación definitiva por la Asamblea; 

10. Invita al Secretario General de las Naciones 
Unidas y a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que presten al Comité de Conferencias 
toda la ayuda que necesite para el desempeño de sus 
funciones. 

1501a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1966. 

* 
* * 

El Presidente de la Asamblea Gen'eral, en cumpJimiento del 
párrafo 3 de la resolución supra, designó a los miembros del 
Comité de Conferencias21. 

"'Véase A/6634. 

El Comité de Conferencias se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ARGELIA, BrRMANIA, CONGO (REPÚBLICA DE

M.OCRÁTICA DEL), CHECOSLOVAQUIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, FRANCIA, INDIA, JAMAICA, JAPÓN, NUEVA ZE

LANDIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA Y 
ZAMBIA. 

2240 (XXI). Escala de cuotas para el prorrateo 
de los gastos de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

Resuelve que: 

a) Para el ejercicio económico de 1967, las cuotas 
de los Estados Miembros admitidos en la Organiza
ción en el vigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General serán las siguientes: 

Estado Miembro 

Barbados ............ . 
Botswana ............ . 
Guyana ............. . 
Lesotho ............. . 
y para Indonesia, que rea-

nudó su plena partici
pación en la Organiza
ción el 28 de septiem-
bre de 1966 ........ . 

Porcentaje 

0,04 
0,04 
0,04 
0,04 

0,39 

Estos porcentajes se agregarán a la escala de cuotas 
para 1967 prevista por la resolución 2118 (XX) de 
la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965; 

b) Para el ejercicio eco:iómico de 1966, Guyana, 
que ingresó en las Naciones Unidas el 20 de septiem
bre de 1966, Rotswa11a y Lt'sotho, que ingresaron 
el 17 de octubre de l96(i, y Barbados, que ingresó el 
9 de diciembre de 1966, contribuirán con una suma 
igual a un noveno de su porcentaje para 1%7 aplicado 
al presupuesto neto <le 1966; 

c) Los cuatro nuevos Miembros -- Barbados, 
Botswana, Guyana y Lesotho - e T nrfonesia deberán 
efectuar anticipos al Fondo de Operaciones a razón 
de los porcentajs:s representados por sus cuotas para 
1967 aplicados a la cantidad autorizada del Fondo 
para ese ejercicio. 

7501a. sesián plenaria, 
20 de dicil'nibrc de 1066. 

2241 (XXI). Composición de la Secretaría 

A 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta los cambios considerables que se 
han operado en la composición de las Naciones Unirlas 
y de los organismos especializados, 

Recordando las disposiciones de los Artículos 100 
y 101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando además su resolución 1928 (XVIII) 
de 11 de diciembre de 1963 sobre esta cuestión, 

Tomando nota de que, al establecer las prioridades 
de contratación, el Secretario General tiene en cuenta 
la necesidad de una distribución más equitativa del 
personal entre los Estados Miembros dentro de las dis
tintas regiones, en especial en los puestos clr categ-oría 
superior, 


